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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

  SESIÓN ORDINARIA N°1248 

09 DE ABRIL DE 2026 

 

En Las Condes, siendo las 15:32 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°1248 del Concejo 

Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por el concejal Luis 

Hadad Acevedo, con la presencia de los siguientes Concejales, señores:  Manuel Melero 

Abaroa, Francesca Gorrini Tesser, Pamela Hödar Alba, Richard Kouyoumdjian Inglis, 

Leonardo Prat Fernández, Guillermo Ureta Larraín y Nayati Mahmoud Contreras. 

Los concejales Catalina Ugarte Millán y Cristóbal de la Maza López, no asisten a la Sesión. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, Corporaciones, Fundaciones y de la 

Sociedad Civil, señores: Najel Klein, Administradora Municipal; María Garcés, Directora de 

Secretaria de Planificación; Alicia de la Cruz, Directora Jurídica; Juan Pablo Garrido, 

Director (s) de Tránsito y Transporte Público; Olga González del Riego, Directora (s) de 

Seguridad Pública; Román Pino, Director (s) de Control; Ramón Santos, Jefe Departamento 

de Patentes Municipales; Carlos Huidobro, Jefe (s) Departamento de Bienes Muebles e 

Inmuebles; Sandra Fuentes, Directora (s) de DECOM; Edna Pizarro, Directora de Salud; Juan 

Ignacio Jaramillo, Director de Operaciones; Ignacio Gil, Jefe de Gabinete; Ricardo Scaff, 

Director de Medio Ambiente y Aseo; Rafael Martinez, Director (s) de Parques y Jardines y 

Antonia Vergara, Directora (s) de Compras Públicas y Gestión de Contratos. Siendo su 

Secretaria: doña María Teresa Ruiz, Secretario Municipal. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, abre la sesión saludando a los concejales, vecinos y 

funcionarios presentes y a quienes se encuentran conectados por redes sociales. 

 

 

• APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°1246, CELEBRADA 

EL 19 DE MARZO DE 2026. 

 

El Presidente Sr. Luis Hadad, procede a someter a votación el acta de la Sesión Ordinaria 

N°1246, celebrada el 19 de Marzo de 2026. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat; 

Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, también vota a favor. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, no se encuentra en la sala al momento de la votación, 

pero vota extemporáneamente a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº89/2026  

 Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1246 celebrada el 19 de Marzo de 2026. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ASEO. 

A) SOLICITA APROBACIÓN TRASPASO DE RECURSOS 2026 ENTREGADOS 

POR LA SUBDERE A LAS EMPRESAS QUE REALIZAN EL SERVICIO DE 

ASEO COMUNAL EN FORMA EXTERNALIZADA. 

El Director de Medio Ambiente y Aseo, Sr. Ricardo Scaff, agradece a los concejales 

permitir presentar este tema directamente en Concejo, dado que se trata de la autorización 

de un traspaso de los recursos que ingresan por parte de la SUBDERE a la Municipalidad, 

para ser entregada a las empresas que realizan servicios de aseo comunal. Este beneficio 

viene siendo otorgado desde el año 2014, para todas las Municipalidades de Chile que 

tengan servicios externos e internos y lo soliciten. 

ANTECEDENTES: 

OFICIO N°4754/2025 del 26.12.2025 la SUBDERE informa: 

✓ Presupuesto del Sector Público año 2026 es $22.149.868.000.- con el propósito de 

ser transferidos a través de los municipios a los trabajadores de empresas que efectúan 

labores como conductores, peonetas y barredores de calles en los servicios de 

recolección y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido 

de calles bajo la modalidad de externalización de servicios. 

 

Resolución N°22/2026 del 09 de marzo del 2026 (Toma de Razón de fecha 31.03.2026) 

la SUBDERE informa: 

✓ Total de Municipalidades del país que informaron: 261 (de 345 municipalidades). 

✓ Total de beneficiarios a nivel país: 19.759 trabajadores. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

La Municipalidad de Las Condes, informó 491 trabajadores, aumentando en tres personas 

respecto del año anterior, por cuanto se incorporó el contrato de Recolección Orgánica 

Local Compost. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muestra en pantalla copia de la Orden de Ingreso Municipal N°20425732, de fecha 06 de 

abril del año en curso, mediante el cual fueron ingresados en arcas municipales los fondos 

transferidos por la SUBDERE, equivalentes a la suma de $550.411.491. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ENTREGADOS POR LA SUBDERE A LAS 

EMPRESAS QUE REALIZAN EL SERVICIO DE ASEO COMUNAL. 

A continuación, se muestra en pantalla, el desglose de las empresas beneficiarias para este 

año, indicando el número de trabajadores y los valores a transferir a cada empresa. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los detalles que marca el Reglamento de la SUBDERE, es que, no más allá de 30 

días, una vez ingresados los valores a la Municipalidad, estos sean transferidos a las empresas 

beneficiarias, previa firma del convenio respectivo. 

CONVENIOS TRASPASOS DE RECURSOS 

Artículo 2°del “Resuelvo” de la Resolución N°22/2026, de fecha 9 de marzo de 2026, de 

la SUBDERE, tomada de razón por la Contraloría General de la República con fecha 31 de 

marzo de 2026, los recursos transferidos a las municipalidades deben ser distribuidos a las 

empresas proveedoras de los servicios de aseo mediante la suscripción de convenios u otros 

instrumentos. 

➢ Los Borradores de Convenios se encuentran en la Dirección de Asesoría Jurídica para 

su revisión y V°B°. 

 

Letra g) del numeral 2) del OFICIO N°4754/2025 del 26.12.2025 la SUBDERE informa: 

“Dichas municipalidades transferirán en un solo evento la totalidad de los citados recursos a 

las empresas que corresponda, a más tardar en los siguientes 30 días de recibidos para que 

éstas los entreguen exclusivamente a los trabajadores que cumplan o hayan cumplido 

efectivamente las funciones de recolección y tratamiento de residuos domiciliarios, montos 

que no serán tributables, fraccionables ni imponibles”. 

SOLICITUD AL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Se solicita al Concejo Municipal autorizar la transferencia de recursos 2026, entregados por 

la SUBDERE, a las empresas externalizadas del servicio de aseo comunal en la Comuna de 

Las Condes: 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 
 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de este 

tema. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que entiende que este pago lo realiza la Municipalidad 

es en un solo acto, consulta si a los trabajadores les llega como un bono en un solo momento 

o si se distribuye dentro del año. 

El Sr. Ricardo Scaff, indica que a los trabajadores les llega retroactivo desde enero a la fecha 

en que la Municipalidad entrega los recursos, y posteriormente se les va pagando en forma 

mensual, acreditado en las liquidaciones de sueldos; comenta además que este bono no es 

imponible y al 31 de diciembre, las empresas tienen que entregar un balance general y si hay 

recursos que hayan sobrado, se deben reintegrar al Municipio, para que este los haga llegar 

a la SUBDERE. La Dirección de Medio Ambiente y Aseo, lleva el control de los recursos 

entregados. 

RENDICIÓN BONO ASEO: TGR 112 

Los eventuales saldos por recursos no utilizados deben ser reintegrados por el municipio a la 

Tesorería General de la República a través del Formulario N°112 y registrar ese 

Comprobante de Pago al solicitar el Cierre del Proyecto en plataforma SISREC 

(Sistema de Rendición de Cuentas SISREC, de la Contraloría General de la República). 

✓ Las empresas ingresan los saldos al Municipio 

✓ Comprobante de Ingreso Municipal de cada empresa. 

✓ La municipalidad emite comprobante de egreso de los saldos a la Tesorería General 

de la República. 

✓ La Tesorería General de la República emite certificado TG112 por los saldos 

reintegrados. 

✓ Se informa a través del SISREC del traspaso de los saldos a la SUBDERE. 

 

Muestra en pantalla como ejemplo, la rendición de los fondos reintegrados a la SUBDERE, 

por la Municipalidad de Las Condes, los cuales fueron reintegrados al Municipio por las 

empresas que prestan servicios de aseo. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Ricardo Scaff, menciona que estos remanentes se producen por renuncia o despido de 

los trabajadores, quienes, por dejar de realizar dicho servicio, ya no tienen derecho a percibir 

el beneficio. Se debe considerar que las personas que reciben el bono hoy son quienes se 

encontraban trabajando al 31 de diciembre de 2025. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que este tema no paso por Comisión, porque se 

trataba de un traspaso de la SUBDERE, por lo que no se consideró necesario. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº90/2026  

 Se aprueba autorizar la transferencia de recursos 2026, entregados por la SUBDERE, a las 

empresas externalizadas del servicio de aseo comunal en la Comuna de Las Condes: 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

2. TEMA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

A) SOLICITA APROBACIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 

MUNICIPALIDADES DE FUTALEUFÚ, VILCÚN Y TEMUCO. 

La Administradora Municipal, Sra. Najel Klein, señala que trae nuevamente a 

consideración del Concejo los convenios de colaboración con las Municipalidades de 

Futaleufú, en la Región de Los Lagos; Vilcún y Temuco, en la Región de la Araucanía. 

La Sra. Najel Klein, aclara que se trata de los mismos convenios que ha traído al Concejo en 

otras oportunidades. 

SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal, aprobar la celebración de los Convenios de Colaboración 

con las Municipalidades de: 

 

 

 

 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si ya existía convenio con estas comunas y si esto es 

solo la renovación de los convenios. 

La Sra. Najel Klein, señala que efectivamente es la renovación y actualización de los 

convenios. 

El concejal Manuel Melero, consulta cual ha sido el resultado de estos convenios, como para 

realizar su renovación ¿han funcionado, hay antecedentes que hagan plausible esta iniciativa? 

La Sra. Najel Klein, señala que la Municipalidad tiene convenios con casi 300 de los 345 

Municipios de Chile, lo que permite colaborar con ellos cuando hay emergencias y de igual 

forma ellos han colaborado también, cuando hubo emergencia en Las Condes; comenta que 

cuando se produjo la emergencia en Las Condes, llego ayuda de municipios amigos, 

evidentemente de la Región, con camiones y otras cosas y cuando se han producido incendios 

de proporciones, como el accidente en Renca, con el camión de gas y un incendio importante, 

también Las Condes acudió con camiones aljibe y eso solo se puede realizar en virtud de que 

existe un convenio de colaboración con estos municipios y cuando hay emergencia, 

efectivamente, también se puede acudir a apoyar algunos municipios; esta actualización dice 

relación con la nueva incorporación de Chile Compra, relacionada con la economía circular, 

que para apoyar con bienes que se dan de baja u otras cosas con las que se quiera apoyar a 

otros municipios, se debe tener convenio y ellos deben inscribirse en el momento que la 

Municipalidad suba los bienes a la plataforma de Chile Compra. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, comenta que antiguamente este convenio servía para que, entre 

ambas partes, se donara en forma inmediata, hoy en día con el cambio de la Ley, se debe 

entregar a través de Chile Compra, por el sistema de economía circular. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud, indica que se votará por las tres 

comunas a la vez. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº91-A/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Vilcún, 

Rut N°69.190.800-3. 

ACUERDO Nº91-B/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Temuco, 

Rut N°69.190.700-7. 

ACUERDO Nº91-C/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Futaleufú, 

Rut N°69.231.200-7. 

 

3. TEMA DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 

A) SOLICITA APROBACIÓN LICITACIÓN “OBRA DE MEJORAMIENTO 

PASEO DE BORDE CERRO CALÁN”, ID N°2560-112-LP25. 

La Directora de la Secretaria Comunal de Planificación, Sra. María Garcés, manifiesta 

que viene a presentar para la aprobación del Concejo Municipal, un tema que fue visto el 

día martes en Comisión Mixta de Hacienda y Ciudad, Urbanismo y Transporte, se trata 

de la Licitación de las Obras de Mejoramiento de Paseo de Borde del Cerro Calán. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

La Sra. María Garcés, señala que el Paseo de Borde, se construyó en el año 2024, 

quedando algunas obras pendientes y otras que sufrieron algunos daños, debido a las 

lluvias de dicho año, las cuales ocasionaron grandes problemas de erosión. 

Muestra en pantalla algunas imágenes donde se puede apreciar los problemas, donde se 

desmoronaron algunos lados del cerro y finalmente quedando los taludes, en peor estado 

que el natural, por lo que se requiere realizar algunas obras de contención de taludes, 

además de construcciones que quedaron pendientes 

PROBLEMAS 

  

Muestra video donde se aprecia el deslizamiento de tierras producto de las lluvia. 

  

OPORTUNIDADES 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

OBRAS DE ESTABILIZACIÓN SUPERFICIAL DE TALUDES, MEDIANTE 

MANTA DE CONTROL DE EROSIÓN. 

✓ Detener la erosión de los taludes  

Se incluyen 2200 m2 de mantas especializadas para el control de erosión, en la ladera del 

cerro 

 

✓ Lograr un correcto establecimiento de la vegetación  

Proyectada en las laderas del borde del cerro, el cual constituye la cara más visible hacia 

la ciudad. 

 

Para detener la erosión, sobre la manta se realizará un proceso de plantación especifica con 

especies nativas que permitan afirmar el terreno, que además aportará un valor paisajístico y 

lograr un recorrido continuo alrededor del cerro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS: 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

DETALLES SOLUCIONES 

Muestra en pantalla lo que se haría, en caso de lluvia, que lo que sucede hoy 

 

 

 

Lo que sucede hoy:   

 

 

   

 

 

 

 

 

 

Instalando la manta, que da estabilidad al terreno, mediante pernos de anclaje o similar, se 

realiza la plantación encima y posteriormente en periodo de lluvias, esto permitirá que el 

agua se absorba en el mismo terreno y no pierda como ocurre hoy en día.  
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN 

En términos generales se contemplan distintas obras de estabilización superficial de 

taludes por Calle Camino el Observatorio y Paul Harris como respuesta a los daños 

provocados por eventos climáticos y erosión, que generaron deslizamientos, obstrucción de 

sistemas de drenaje y pérdida de estabilidad del terreno. 

Se busca controlar la erosión de los taludes mediante el perfilamiento de éstos, la 

instalación de mantas geo sintéticas y sacos de arena, junto con la ejecución de obras de 

evacuación de aguas lluvias y drenaje. 

El monto referencial del contrato es $330.000.000.- IVA incluido.  

Plazo de ejecución considerado es de 90 días hábiles, contados desde la fecha de suscripción 

del Acta de Entrega de Terreno.  

 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 

 

Aquellos oferentes que obtengan un puntaje inferior a 30 puntos en la evaluación correspondiente a la Etapa 

1 sus ofertas serán declaradas inadmisibles, quedando, en consecuencia, excluidos de participar en la Etapa 2 

del proceso de evaluación.  
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El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) establece que se deben cumplir las Instrucciones 

N°6/2024, orientadas a garantizar competencia y transparencia en el proceso de licitación.  

ANTECEDENTES PRIMERA ETAPA 

De acuerdo con lo solicitado en el punto A.4.1. de las Bases Administrativas, los 

antecedentes administrativos a evaluar en la presente etapa son los siguientes: 

 

De acuerdo con lo solicitado en el punto A.4.2. de las Bases Administrativas, los 

antecedentes técnicos a presentar por los oferentes son los siguientes: 

 

 

EVALUACIÓN PRIMERA ETAPA 

 

CERTIFICADO “40 HORAS”  

Se asignará el puntaje que cuenten con “Sello 40 horas”, el cual certifica la implementación 

voluntaria de una jornada laboral reducida conforme a la Ley N°21.561. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

OFERENTES 

Según el Acta de Apertura Electrónica de antecedentes administrativos y oferta técnica, 

realizada el 03 de marzo de 2026, se registraron los oferentes participantes. 

Se revisa el cumplimiento de los requerimientos mínimos obligatorios establecidos en los 

puntos A.2.1, A.4, A.4.5 y A.4.7 de las Bases de Licitación, condición necesaria para 

continuar con la evaluación. Se presentaron 6 empresas. 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS 
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EVALUACIÓN PRIMERA ETAPA 

A. Experiencia del oferente (Anexo N°7) 

 

B. Capital Propio Tributario 

 

C. Certificado “Sello 40 horas” 
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PUNTAJE PRIMERA ETAPA 

 

Se informa que de la empresa JONATHAN ARIEL ARAVENA JARA, Rut N°17.821.427-

6, NO CUMPLE con el puntaje mínimo de 30 puntos exigido en los puntos A.4 y A.4.7 de 

las Bases de Licitación, requisito indispensable para acceder a la Etapa 2 del presente proceso 

licitatorio, por lo que su ofertas deberán ser declaradas inadmisibles. 

Además, se informa que las oferta de las empresas CONSTRUCCIONES EXAL 

LIMITADA, RUT N°76.515.413-8, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN INGEL S.A, 

RUT N°96.696.880-K y KALEDONIA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SPA, RUT 

N°76.320.320-5, CUMPLEN con los requerimientos y con el puntaje mínimo de 30 puntos 

requeridos En los puntos A.4 y A.4.7 de las Bases Administrativas para continuar con el 

proceso licitatorio, encontrándose habilitados para continuar la apertura de la Segunda Etapa. 

EVALUACIÓN SEGUNDA ETAPA 
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A. Oferta Económica (Anexo N°3)  B.  Programa de Integridad 

 

C. Buen Comportamiento Base   D. Cumplimiento Requisitos Formales 

 

 

 

 

 

 

 

ASIGNACIÓN PUNTAJE FINAL 

Evaluada la oferta se obtiene el siguiente resultado: 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

ORDEN DE PRELACIÓN 

 

 

SOLICITUD AL CONCEJO MUNICIPAL 

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la autorización para ADJUDICAR a la 

empresa FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA, RUT N°77.585.821-4 

la licitación pública denominada “OBRAS DE MEJORAMIENTO PASEO DE BORDE 

CERRO CALÁN", ID N°2560-112-LP25 del portal www.mercadopublico.cl . Por un 

monto de $327.711.675 IVA incluido, a ejecutarse en un plazo de 90 días hábiles. 

Este monto corresponde a una disminución del 0,69% del monto estimado para este contrato. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, solicita que se confeccione una Carta Gantt, para ver los 

tiempos y no tener que hacer levantamientos tan encima de las Comisiones en relación al 

Concejo; entiende que muchas veces el área de SECPLAN, tiene un tratamiento especial, 

producto que el concejal Richard Kouyoumdjian, señala que muchas veces la Ley obliga a 

realizar modificaciones en ciertos plazos, pero aprovechando que se tocó el tema, realizar las 

Comisiones con anticipación para que se programen y no las estén solicitando de un día para 

otro, para ser incluida al Concejo de esa semana. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO Nº92/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR a la empresa FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

LIMITADA, RUT N°77.585.821-4 la licitación pública denominada “OBRAS DE 

MEJORAMIENTO PASEO DE BORDE CERRO CALÁN", ID N°2560-112-LP25 del 

portal www.mercadopublico.cl , por un monto de $327.711.675 IVA incluido,  

Plazo de ejecución: 90 días hábiles. 

Este monto corresponde a una disminución del 0,69% del monto estimado para este contrato. 

 

4. TEMA DE LA DIRECCIÓ DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

A) SOLICITA APROBACIÓN SUBVENCIÓN DIRECTA A PARROQUIA SANTO 

TORIBIO DE MOGROVEJO. 

La Directora (s) de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Sra. Sandra Fuentes, señala 

que trae a consideración del Concejo el Proyecto de Pago de Honorarios de los Servicios 

Higiénicos para la comunidad, ubicados en para la Parroquia Santo Toribio. 

CONTEXTO 

Fundada en 1960, la Parroquia Santo Toribio de Mogrovejo se habilitó como capilla hacia 

1966, y la construcción del Templo fue hacia 1988.  

Ubicada en La Capitanía 473, Las Condes.  

Dado que colinda con la Plaza del Inca y tiene libre acceso a los vecinos, el uso de 

servicios higiénicos para la comunidad se hace indispensable, considerando su limpieza 

y cuidado. 

 

ANTECEDENTES 

Objetivo: Contar con un adecuado servicio de baño tanto a los feligreses, vecinos y todas 

aquellas personas que asistan a la Plaza del Inca y hacen uso de estos baños. 

Objetivo específico: Se requiere una persona permanentemente para el cuidado y 

limpieza de los baños.  

http://www.mercadopublico.cl/
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CUADRO COMPARATIVO 

 

Horarios: 

Lunes a sábado:  9:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 19:30 horas 

Domingo: 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas 

Con posibilidad de modificarse en caso de ser requerido.  

Manifiesta que trabajan 3 personas en estos Servicios. 

 

ART. 65 h) LEY N°18.695 

Se solicita al Honorable Concejo Municipal de Las Condes aprobar una Subvención 

Directa a “Parroquia Santo Toribio de Mogrovejo” o “Parroquia Santo Toribio”, RUT 

N°70.518.700-2, para financiar el proyecto denominado “Pago de honorarios de los servicios 

higiénicos para la comunidad, ubicado en la Parroquia”, por un monto de $10.973.292.- 

Subvención que se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, comenta que esta Parroquia durante muchos años, ha sido muy 

gentil con los vecinos del sector, indicando que normalmente no solo facilita los baños, 

también durante un tiempo prestaron sus instalaciones para que adultos de la Tercera Edad 

pudieran efectuar distintos talleres; señalando que esta Parroquia siempre ha actuado en 

beneficio del municipio, por lo que agradece a la Parroquia, por siempre brindar una mano. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto a este tema. 

La concejal Nayati Mahmoud, informa que tiene varias consultas, ¿Cómo se llega a ver la 

necesidad de que la Parroquia necesite este servicio, el que le entrega la Municipalidad? 

La Sra. Sandra Fuentes, indica que se trata de un tema histórico, que realizaron un análisis 

donde observaron que este subsidio se entrega hace más de 10 años, producto del incremento 

de actividades realizadas por la Municipalidad en la Plaza, señalando que los vecinos 
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empezaron a solicitar prestado el baño de la Parroquia, se realizaron conversaciones con el 

Párroco para mantener los baños durante más tiempo abiertos y solo cuando la Parroquia 

funcionaba o había misa. 

La concejal Nayati Mahmoud, consulta si es la única Parroquia que recibe esta subvención. 

La Sra. Sandra Fuentes, contesta afirmativamente. 

La concejal Nayati Mahmoud, consulta respecto de la Parroquia que está en Patricia, que fue 

una consulta que surgió en la Comisión, para ver la posibilidad efectivamente, de abril 

también la Iglesia hacia los vecinos. 

La Sra. Sandra Fuentes, señala que el compromiso que asumieron en la Comisión es que 

harán las consultas al Párroco.  

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº93/2026  

 Se aprueba una Subvención Directa a “Parroquia Santo Toribio de Mogrovejo” o 

“Parroquia Santo Toribio”, RUT N°70.518.700-2, para financiar el proyecto denominado 

“Pago de honorarios de los servicios higiénicos para la comunidad, ubicado en la Parroquia”, 

por un monto de $10.973.292.- 

 Subvención que se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

 

5. TEMA DE LA DIRECCIÓ DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

A) SOLICITA APROBACIÓN ARRIENDO DE SOLUCIONES MODULARES 

PARA DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, ID 

N°2345-49-LE26. 

El Jefe (s) del Departamento de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Sr. 

Carlos Huidobro, indica que trae a consideración del Concejo Municipal 3 temas, el 

primero de ellos se trata del Arriendo de Soluciones Modulares para las Dependencias de 

la Municipalidad de Las Condes, ID N°2345-49-LE26, es una Licitación Pública. Puesto 

que en la actualidad varios de los inmuebles al encontrarse con deficiencias estructurales, 

principalmente de Servicios Higiénicos, puntualmente se refiere a la Bodega Municipal, 

a la Dirección de Tránsito en Presidente Riesco y en Los Tuliperos, quienes requieren un 

complemento para el inmueble de ciertos módulos con baños, camarines, etc., para el uso 

de los funcionarios. 
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SITUACIÓN ACTUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO 

 
Actualmente este servicio está vigente en la Dirección de Tránsito y en la Bodega. 

La Municipalidad de Las Condes, tiene como objetivo de este proceso de licitación 

contratar el arriendo e instalación de 10 módulos tipo container de diferentes 

características y funcionalidades, por un periodo de 4 meses paras distintas unidades 

municipales, que a continuación se detallan: 

 

ACTO DE APERTURA 

De acuerdo con el Acta de Apertura Electrónica de los Antecedentes Administrativos y 

Oferta Técnica, de fecha 25 de marzo de 2026, se presentaron los siguientes oferentes: 
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REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 

En conformidad con lo dispuesto en el punto A.3.1., A.4. y A.4.6. de las Bases de Licitación, 

la Comisión verificó el cumplimiento de los requerimientos exigidos, concluyendo lo 

siguiente: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 

El siguiente cuadro detalla las ponderaciones para la evaluación general de la presente 

licitación: 

 

OFERTA ADMINISTRATIVA (5 puntos) 

Programa de Integridad y Ética Empresarial (1 punto) 

 

Cumplimiento de los Requisitos Formales (1 punto) 

 

Materia de Impacto Social (2 puntos) 

 

Comportamiento Base en Mercado Público (1 punto) 

 



 

24 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

OFERTA TÉCNICA (10 puntos) 

Revisados los antecedentes presentados por los oferentes, se informa el puntaje 

obtenido: 

Experiencia del Oferente 

 

OFERTA ECONÓMICA (85 puntos) 

 

PUNTAJE TOTAL 

 

FICHA DEL PROVEEDOR 

 

 

SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita adjudicar para la Licitación Pública “ARRIENDO DE SOLUCIONES 

MODULARES PARA DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS 
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CONDES”, ID N°2345-49-LE26, del portal www.mercadopublico.cl, la oferta de la 

empresa TECNOFAST S.A., RUT N°76.320.186-4, por un plazo de 4 meses, por un monto 

$36.293.619.-IVA incluido, al haber obtenido un total de 87 puntos en la evaluación de su 

oferta técnica y económica, y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en 

las Bases de Licitación. 

 
La oferta económica presentada por el proponente representa una disminución del 6,746% 

del monto estimado en las bases de licitación. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº94/2026  

 Se aprueba adjudicar para la Licitación Pública “ARRIENDO DE SOLUCIONES 

MODULARES PARA DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES”, ID N°2345-49-LE26, del portal www.mercadopublico.cl, la oferta de la 

empresa TECNOFAST S.A., RUT N°76.320.186-4, por un plazo de 4 meses, por un monto 

$36.293.619.- IVA incluido, al haber obtenido un total de 87 puntos en la evaluación de su 

oferta técnica y económica, y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en 

las Bases de Licitación. 

La oferta económica presentada por el proponente representa una disminución del 6,746% 

del monto estimado en las bases de licitación. 

 
B) SOLICITA APROBACIÓN ARRIENDO DE INMUEBLE PARA CONSULTA 

VETERINARIA MUNICIPAL. 

La Administradora Municipal, Sra. Najel Klein, quiere expresar algunas palabras antes 

de que el Sr. Carlos Huidobro inicie la presentación de este tema, relacionado con el Plan 

de inmuebles y la atención primaria de las mascotas, señala que quiere hacer una 

aclaración, ya que hay una mala información circulando en redes sociales, se trata de una 

instrucción dada por la Alcaldesa, hace hincapié que bajo ningún concepto la Alcaldesa 

quiere cerrar la atención del Centro Veterinario, que hoy se encuentra ubicado en Nueva 

Bilbao, aclara que ella como Administradora tampoco quiere que esto suceda y que no 

tiene esa facultad; indica que existe una instrucción de la Contraloría General de la 

República, por cuanto no cumple con las condiciones, es así como la Alcaldesa ha 

instruido, no solamente buscar esta solución que es la que se vio en Comisión, sino 

también como se habló, ver en lo que se busca una solución definitiva, para las personas 

que se atienden, sobre todo, del sector donde se encuentra instalada la Clínica Veterinaria, 

mucho más confortable y que cumpla con las condiciones, darle solución mediante la 

Clínica Móvil y tres lugares que se tienen en vista, que son de la Municipalidad, que 

esperan solucionar a la brevedad; indica que no se puede dar de inmediato, puesto que la 
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idea es no cerrar el servicio, pero que tienen la instrucción, tanto Carlos Huidobro como 

la Administración y la Veterinaria, de que efectivamente el servicio continue con la mejor 

calidad y los mejores servicios para todos los vecinos de la comuna. 

El Sr. Carlos Huidobreo, complementa lo dicho por la Administradora, señalando que el 

esfuerzo que han realizado desde el año pasado, trata de nivelar los inmuebles 

municipales hacia arriba y buscar mejores condiciones no tan solo para los funcionarios, 

sino también para los servicios que se prestan a la comunidad en los recintos que se 

utilizan; en esa línea, actualmente se cuenta con un Centro de Atención Primario de 

Mascotas en Nueva Bilbao N°12600, frente a la Comisión de Energía Nuclear. Se 

muestra la ubicación geográfica y fotos de las dependencias de la Veterinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de un inmueble que durante los años ha ido evolucionando y ha ido mejorando las 

condiciones, no obstante, presenta deficiencias importantes para los servicios que se busca 

brindar; respecto a la atención, como se indicó en la Comisión, cerca del 30% de las 

atenciones corresponden a las Unidades Vecinales C22 y C23, pero el 71% del resto es del 

resto de la comuna, por lo que es un espacio que recibe a toda la comunidad de Las Condes 

y no a un sector acotado. 
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Dentro de las condiciones exigidas en la Ley respecto a las mascotas, buscan que estas, se 

atiendan en recintos que aseguren el bienestar, la higiene, un contexto sanitario adecuado; si 

bien el espacio actualmente está en buenas condiciones, no se cuenta con una red de agua 

potable y alcantarillado, existe una fosa séptica, recarga de agua que en base a gravedad,  

alimenta los servicios, por lo tanto desde esa necesidad y de acuerdo con lo que planteaba la 

Administradora al comienzo, es que se ven en la obligación de buscar un nuevo espacio, que 

cumpla con estas condiciones y con el estándar para los vecinos de Las Condes. 
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El Sr. Carlos Huidobro, señala que se encuentra disponible un inmueble, como se aprecia en 

la foto, ubicado en el subsuelo de la Plaza Perú; se trata de un inmueble de 111 m2, que hasta 

hace poco albergaba un Laboratorio Clínico para la toma de muestras, con un permiso 

autorizado ante la DOM. 

 

Se realizaron las consultas, para ver la factibilidad de patente municipal, para el 

funcionamiento de una Veterinaria, lo que fue respondido favorablemente. El recinto requiere 

muy pocas intervenciones para ser utilizado de inmediato, y como se puede apreciar en las 

fotografías, se encuentra en óptimas condiciones, señala que incluso en la Comisión, tuvo la 

oportunidad de mostrar un video de las dependencias, que muestra casi lo mismo que las 

imágenes. 
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Para habilitar el recinto solo se requieren algunas intervenciones, se trata de los locales 4, 5, 

6 y 7 de este espacio. Es importante recordar que este espacio, pertenece a una Concesión 

que la Municipalidad de Las Condes le otorgó a los explotadores de los estacionamientos de 

esa zona, por lo tanto, es una propiedad municipal, la que a principios del año 2031, termina 

su concesión y vuelve a ser un inmueble municipal, por lo que además del buen estado y la 

inmediates con la que se puede habilitar este local, ven una buena oportunidad para empezar 

a ocupar e invertir en un espacio que en el futuro volverá a la Municipalidad, por lo que el 

arriendo que se está proponiendo en esta instancia, es por un periodo acotado de tiempo. 

 

  

 

 

 

 

 

En el inmueble que hoy se utiliza para operar la Veterinaria, se están evaluando distintas 

alternativas, una de ellas podría ser destinarlo como un Centro Operativo de Emergencias, 

puesto que el espacio que utilizaba históricamente el cartonero, contiguo al de la Veterinaria, 

también está desocupado y debido a que se han estado comprando maquinarias y están en 

vías de comprar más maquinarias y elementos que permitan reaccionar ante situaciones de 

Emergencia y Seguridad, comenta que falta un espacio acorde, ordenado y piensa que este 

sería un buen candidato para ello, pero que son temas que aún están discutiendo con la 

Administración. 

Por lo tanto, lo que están trayendo al Concejo, respecto al lugar definitivo o un lugar 

momentáneo para la Veterinaria, complementando lo que indicó la Administradora, 

reforzando que, de forma paralela, se está buscando un lugar alternativo también, para no 

perder la zona más oriente para atención de la comuna y tener probablemente un par de puntos 
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relacionados a Veterinaria, pero puntualmente lo que se trae al Concejo es la siguiente 

solicitud. 

SOLICITUD AL CONCEJO MUNICIPAL 

Se solicita al Concejo Municipal que se autorice la celebración de un contrato de 

arrendamiento con la CONCESIÓN DE ESTACIONAMIENTOS MUNICIPALES DE 

LAS CONDES S.A., RUT N°96.890.050-1, por una suma mensual de 111 UF, con una 

duración hasta el día 6 de enero de 2031 que corresponde a la fecha de término de la 

concesión vigente con la municipalidad, lo que equivale aproximadamente a 4 años y 9 

meses, contados desde la fecha de suscripción del contrato, por un monto total de 6.327 UF, 

IVA incluido, para toda la duración del contrato, lo que equivale aproximadamente a 

$252.080.334, IVA incluido. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, reconoce que se trata de un tema bastante sensible, que está en 

redes sociales y cree que, a todos los concejales, incluyéndose, les han llegado bastantes 

WhatsApp, tanto de vecinos, de funcionarios, puesto que es un tema que hoy en día está en 

boca de todos, cree que las mascotas dejan de ser mascotas, dejan de ser como señala la Ley, 

“dejan de ser un artículo, una mesa, que es lo que dicen que son, y a modo personal, para él, 

imagina que para la mayoría, son uno más de la casa, un familiar, un hijo y por eso la 

importancia que se le debe dar a la Veterinaria Municipal y ver cómo se puede ayudar, porque 

si bien se puede ayudar a los vecinos, con beneficios en alguna Clínica, muchas veces 

nuestros animalitos, que son hijos, hermanos, amigos, tienen un accidente y no se tiene como 

ayudarlos, porque no hay un subsidio relacionado con esto, por lo que no tienen ayuda; indica 

que se pone en el lugar de muchos vecinos, porque sabe que es una realidad. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto a este tema. 

 La concejal Nayati Mahmoud, señala que al igual que el concejal Luis Hadad, considera que 

se trata de un tema sumamente delicado y que es más delicado y más preocupante para los 

sectores que van a quedar en algún momento sin la atención; si bien es cierto que, los números 

muestran que es apenas un 29%, es el porcentaje más vulnerable, además de haberles costado 

mucho, poder tener una tenencia responsable con los animales y en verdad, querer a sus 

animalitos, hacer un espacio de una Veterinaria tan lejos, donde ella tenga que trasladarse 

con sus mascotas en largas distancias, considera que dificulta más de lo que ayuda; cree en 

verdad, sugiere y pide por favor, que si se puede trabajar a la par las dos Veterinarias, no sabe 

cómo, indica que no tiene la solución mágica como para decir que se arriende en otro lugar 

o compren en otro lugar, señala que no se puede meter en esas anchuras, pero de verdad cree 

que a esas personas, ni un minuto se les puede dejar sin el servicio, porque eso sería 

desastroso y está segura que ellos no quieren ser ese paño y recibir todo lo que venga de los 

vecinos. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que continuando con lo dicho por la concejal Nayati 

Mahmoud, cree que todos han recibido bastantes llamados de vecinos que efectivamente se 

preocupan porque no van a poder llegar con sus mascotas porque van a tener que trasladarse 

en micro o en otros elementos; piensa también que hay un tema que cree falta y que es una 

consulta a la Junta de Vecinos del sector de Plaza Perú y que se incluya dentro de este 

arriendo un plan efectivo de cómo se van a calzar poder atender los sectores C22 – C23, no 

solo con una mera declaración, sino que , cuando se hace un plan, esto tiene que decir: “vamos 

a contratar este arriendo, pero en conjunto con esto las medidas de mitigación al mismo 
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tiempo y en los mismas fechas, se resolverán de tal o cual manera”, y eso no está dentro de 

la presentación; señala que eso es algo que debiera contener para poder aprobar este arriendo. 

El concejal Leonardo Prat, indica que yendo en la misma línea quiere agregar que en realidad 

lo que se está buscando aquí es darle satisfacción y servicio a muchas personas que poseen 

mascotas, pero que eligieron un lugar de acuerdo a lo que en cierta forma puede satisfacer en 

forma rápida y expedita, empezar a brindar esta solución, pero se olvidaron de las 

externalidades negativas que puede producir esto: 1° se eligió un lugar donde tienen que 

acudir las personas muchos de ellos con vehículos, tendrán que estacionar, pagar por este 

estacionamiento; gente que va a transitar en un barrio, el cual se quiere justamente 

transformar en un barrio especial desde el punto de vista turístico, etc., en un barrio donde 

habrá mayor cantidad de mascotas danto vueltas por todas partes, ruidos, ladridos, porque se 

van a producir no le pueden decir que no va a haber; resulta que después habrá una Junta de 

Vecinos de Isidora Goyenechea, que en vez de estar reclamando por el tema de los 

Restaurantes que tienen ocupando espacio, van a empezar a crear otro conflicto, gratis, por 

el solo hecho de que haber elegido un lugar que le acomoda al Municipio, pero no se está 

pensando realmente en el beneficio total; hay externalidades negativas que considera no han 

sido evaluadas todavía, cree que aún es muy apresurado y que justamente se debe tomar una 

decisión que vaya en beneficio de todo el conjunto completo, vecinos, mascotas, etc., y 

aspectos económicos también, en el caso de que la Municipalidad tenga que invertir. 

El concejal Manuel Melero, que en la misma línea de los concejales que le antecedieron, 

“como decía su abuelita, parece peor el remedio que la enfermedad”, en este caso, entiende 

la dificultad que tiene el municipio con el lugar donde está funcionando actualmente la 

Clínica Veterinaria en Bilbao, comprende y solidariza con ese requerimiento, pero a todas 

luces, aparece que la “solución encontrada”, no es la más adecuada, por lo que hace un 

llamamiento a la Administración para buscar prontamente alternativas y ver donde se pueda 

localizar esta Clínica, en un lugar que sea más adecuado, sin las externalidades que se han 

señalado por parte de los concejales anteriormente. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que quiere aportar solo algo más y es algo que han 

hablado con la Administracion anteriormente; la comunicación interna, manifiesta que si bien 

el municipio tiene problemas de comunicación interna, cree que no puede ser que si se quiere 

cambiar a una Veterinaria, el equipo de la Veterinaria no esté al tanto, comenta que fue a 

visitar la Veterinaria y el equipo no estaba al tanto, a todos los funcionarios solo les dijeron 

que era un lugar en Plaza Perú, no les informaron en relación de cómo era el lugar, porque 

se cambiaban, no había información, lo que finalmente genera incertidumbre, que 

posteriormente levantan los vecinos; independiente que los vecinos puedan tener su punto de 

vista de si o no, es importante también el funcionario municipal, si es que se hizo un trabajo 

anteriormente, con la información al tanto, puesto que lo que ellos le informaron el día, era 

que solo sabían que se iban a la Plaza Perú, sin mayor información y eso le genera un poco 

de ruido, pero nada más que eso. 

La Sra. Najel Klein, indica que no se trata de rebatir el punto de la información, eso lo 

presentará el Director (s) de Parques y Jardines, quien es el Director del equipo; manifiesta 

que como se comentó en la Comisión, eventualmente se tiene que cerrar si o si, la Veterinaria 

de Nueva Bilbao, prontamente, porque es un mandato, luego, como no se trata de dejar sin 

servicio a un sector, porque eso también, como lo conversaron en la Comisión, es reforzar 

hoy día con la Clínica Veterinaria Móvil, para que los vecinos que se atienden en Nueva 

Bilbao, no tengan que acudir a la Plaza Perú. Las alternativas de cómo se dispondría de la 
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atención en una futura Clínica, dado que el uso de suelo en la comuna de Las Condes, es 

sumamente restringido para el tema de un Centro Veterinario,  por lo que esta fue una 

alternativa ante una situación importante que se suscitó hoy en día y que salió raudamente, 

pero no es que se haya considerado; en paralelo, para la tranquilidad de la concejal Nayati 

Mahmoud y de los otros concejales, efectivamente están buscando lugares donde establecer, 

que quede bien instalada, que sea apropiado, para que no esté permanentemente la Clínica 

Móvil allí, pero efectivamente tener dos Centros, a pesar de lo que diga el concejal Richard 

Kouyoumdjian de Veterinarias, como se conversó, tener efectivamente un Centro que cumpla 

con los requisitos de uso de suelo y con los requisitos de la SEREMI y de todo lo implica la 

Ley, como mantener y atender a las mascotas, que por cierto son sumamente importantes 

tanto para la Alcaldesa como para la Administración. 

La concejal Francesca Gorrini, señala que porque no se copia a los colegas Republicanos: 

¿Por qué no se le da un váucher a la gente?, con la cantidad de Clínicas Veterinaria que hay 

en Las Condes; no entiende porque la Municipalidad tiene que tener una Clínica Veterinaria 

si hay muchas en la comuna, indica que lo que más hay después de las Botillerías y las 

Farmacias, son Clínicas Veterinarias en esta comuna. 

El Sr. Rafael Martinez, manifiesta que efectivamente a los funcionarios de la Clínica 

Veterinaria no se les comunicó directamente porque como se puede ver, esto todavía no es 

un hecho, porque estaba sujeto a la votación de hoy; pero si por supuesto, la Jefa del 

Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis, Sra. Catherin Gautier, que esta con licencia 

estos días y sus dos subrogantes que es Bastian y Javier, con quienes vieron todos los temas 

administrativos, capacidades y efectivamente, como le comentó a la concejal Nayati 

Mahmoud, van a realizar un servicio paralelo, porque entienden que C22 – C23, tienen 

condiciones especiales, que también se mencionan en la Licitación y se trata de un servicio 

gratuito para ellos; seguirán haciendo los esfuerzos en el sentido de darles una buena 

atención, lo que efectivamente ya está conversado  para hacer el refuerzo de veterinario a 

domicilio; servicio bastante cómodo, porque prácticamente va el veterinario a domicilio, 

valga la redundancia. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

El concejal Manuel Melero, vota en contra, como una manera de obligar a que si se aprueba 

esto, o la negativa, al municipio a buscar una mejor solución para este problema, no es que 

este contra las Clínicas Veterinarias, ni porque no esté a favor del auxilio a los animales en 

este sentido , sanitario, sino porque ojala se pueda encontrar algo mejor como solución a este 

problema, de lo que se les ha entregado, que como ya señaló, tiene un montón de 

externalidades y no tiene plazos claros del tiempo que va a estar allí; encuentra que la 

presentación de este tema tiene muchas deficiencias como para aprobarla. 

La concejal Francesca Gorrini, vota en contra. 

La concejal Pamela Hödar, señala que como al parecer no están evaluadas las externalidades 

que ocasionaría una Clínica en el Barrio el Golf, prefiere abstenerse, puesto que no está muy 

clara si es lo que conviene o no. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, vota en contra. 

El concejal Leonardo Prat, indica que, junto con votar en contra, también, y lo expuso en la 

Comisión, que también hay allí un Club de Huasos y también son animales, entonces, por lo 
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que debería ser la misma moneda para ambos, es decir, también habría que cerrar el Club de 

Huasos; y como no está claro los problemas que se pueden suscitar con abrir una Veterinaria 

en el sector debajo de los estacionamientos de Plaza Perú, también vota en contra. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que como lo dijo cuando dieron la palabra, cree que este 

arriendo debe ir con un plan concreto de soluciones en paralelo con el resto de la comunidad 

y la evaluación del efecto que pueda causar en el sector de El Golf, por lo que vota en contra. 

La concejal Nayati Mahmoud, vota en contra, por lo señalado anteriormente, cree que es 

necesario revisar esta decisión y efectivamente como concejales son parte de la escucha de 

los vecinos y por ello justamente están haciendo esto y la respuesta es parte de lo que han 

escuchado de ellos 

El Presidente Sr. Luis Hadad, también vota en contra, por lo mencionado anteriormente. 

Se rechaza por 7 votos en contra y 1 abstención, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº95/2026  

Se rechaza la celebración de un contrato de arrendamiento con la CONCESIÓN DE 

ESTACIONAMIENTOS MUNICIPALES DE LAS CONDES S.A., RUT N°96.890.050-

1, por una suma mensual de 111 UF, con una duración hasta el día 6 de enero de 2031. 

 

C) MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA, REPARACIONES, 

MEJORAMIENTO Y URGENCIAS DE LOS SISTEMAS DE PISCINAS EN 

INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, ID N°2345-23-LR26. 

El Sr. Carlos Huidobro, señala que la tercera solicitud que trae a consideración del 

Concejo Municipal es la licitación pública de Mantención Preventiva y Correctiva y 

Reparaciones en General de los Sistemas de Piscinas de los Inmuebles de la 

Municipalidad, ID N°2345-23-LR26. 

El Sr. Carlos Huidobro, indica que la Municipalidad cuenta con tres Centros Deportivos 

de alto estándar, el SPA Cerro Apoquindo, SPA El Alba y Rolf Nathan, manifestando 

que como se solicitó en la Comisión, consiguieron algunos datos respecto de la usabilidad 

del año 2025. 
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OBJETIVO 

El objetivo de esta licitación es proveer del servicio de mantención preventiva y 

correctiva, reparaciones, mejoramiento y urgencias de los sistemas de piscinas de la 

Municipalidad de Las Condes, y sus instalaciones e interconexiones para inmuebles 

municipales, por un periodo de 36 meses. 

Lo anterior al objeto de preservar su normal funcionamiento, proteger y prolongar la vida útil 

de los sistemas, máquinas, equipos; elementos de inspección, control, protección, seguridad 

y accesorios de las instalaciones existentes de los referidos sistemas y controlar los riesgos 

de accidentes para el personal y usuarios, lo que se describe en las presentes Bases. 

 

ANTECEDENTES DE LA LICITACIÓN  

✓ Monto Estimado: 29.488 UTM 

✓ Plazos del proceso: 

 

 
 

✓ Se realizaron 2 visitas a terreno: 

o 23 de febrero de 2026 – 10:00 horas: 2 empresas asisten 

o 24 de febrero de 2026 – 10:00 horas: 5 empresas asisten 

 

APERTURA DE LAS OFERTAS 
 
Ofertas presentadas: 1 
Ofertas aceptadas: 1 
 



 

35 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 
 

  

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 

Experiencia General del Oferente 

 

Experiencia Especifica del Oferente 

 

Nota: La documentación acompañada no corresponde a la elaboración de proyectos de piscinas 

temperadas deportivas o semiolímpicas o piscinas acordes. 
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Tiempo de Respuesta ante Urgencias 

 

 

Nota Comportamiento Base en Mercado Público 

 

 

EVALUACION OFERTA ADMINISTRATIVA 

Cumplimiento de los Requisitos Formales 

 

 

Nota: Con fecha 25 de marzo de 2026, se realiza consulta por foro inverso al oferente, el cual entrega la 

información requerida en misma fecha. 

 

Programas de Integridad conocidos por su Personal 
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RESUMEN EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Nota: Aquellos oferentes que obtengan puntaje inferior a 12 puntos en la evaluación de su Oferta Técnica 

no podrán continuar en el presente proceso licitatorio y no se les abrirá su Oferta Económica. 

 

RESUMEN EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 
La evaluación económica se realizará conforme al Anexo N°4 “Metodología y Pauta de 

Evaluación” de las Bases de licitación, que señala: 

 

OFERTA ANEXO N°3 

El oferente que presente la menor oferta del Anexo N°3, obtendrá el máximo puntaje en este 

factor a evaluar. El monto menor consignado en esta oferta servirá de base para calificar a 

las demás ofertas recibidas, según la siguiente formula: 

 

 

 

 

 

Monto ofertado representa una disminución del 0,0043% del monto estimado en las bases de 

licitación para este contrato (UTM 16.488 IVA incluido). 

 

OFERTA ANEXO N°3-A 

El oferente que presente la menor oferta del Anexo N°3-A, obtendrá el máximo puntaje en 

este factor a evaluar. El monto menor consignado en esta oferta servirá de base para calificar 

a las demás ofertas recibidas, según la siguiente formula: 
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Monto del contrato para ítem de reparaciones (precios unitarios) corresponde a UTM 13.000. 

 

RESUMEN EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

 

RESUMEN EVALUACÍÓN  

 

 

FICHA PROVEEDOR 
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SOLICITUD  

 

ADJUDICAR a la empresa Constructora Comercializadora y Diseñadora Aquaevo Spa, RUT 

N°76.376.244-0, la Licitación Pública “MANTENCIÓN PREVENTIVA Y 

CORRECTIVA, REPARACIONES, MEJORAMIENTO Y URGENCIAS DE LOS 

SISTEMAS DE PISCINAS EN INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES, ID2345-23-LR26”, del portal www.mercadopublico.cl, por un plazo de 36 meses 

y un valor mantención preventiva y correctiva presentada por el proponente corresponde a un 

monto de UTM 16.416 - IVA incluido, al cual se le sumarán UTM 13.000 – IVA incluido, 

destinados a trabajos de “reparación, mejoras y urgencias” de acuerdo con los precios 

ofertados en el Anexo 3-A, lo que corresponde a un total de contrato de UTM 29.416 – 

IVA incluido, lo que corresponde a un valor aproximado de $2.055.854.824 pesos, al haber 

obtenido un total de 92.5 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por 

cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación.  

La oferta económica para, que representa una disminución del 0,24% del monto estimado en 

las bases de licitación para este contrato. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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ACUERDO Nº96/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR a la empresa Constructora Comercializadora y Diseñadora 

Aquaevo Spa, RUT N°76.376.244-0, la Licitación Pública “MANTENCIÓN 

PREVENTIVA Y CORRECTIVA, REPARACIONES, MEJORAMIENTO Y 

URGENCIAS DE LOS SISTEMAS DE PISCINAS EN INMUEBLES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, ID2345-23-LR26”, del portal 

www.mercadopublico.cl, por un valor de mantención preventiva y correctiva, presentada por 

el proponente de UTM 16.416 - IVA incluido, al cual se le sumarán UTM 13.000 – IVA 

incluido, destinados a trabajos de “reparación, mejoras y urgencias” de acuerdo con los 

precios ofertados en el Anexo 3-A, lo que corresponde a un total de contrato de UTM 

29.416 – IVA incluido, lo que corresponde a un valor aproximado de $2.055.854.824 pesos, 

al haber obtenido un total de 92.5 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica 

y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación.  

Plazo del contrato: 36 meses. 

La oferta económica representa una disminución del 0,24% del monto estimado en las bases 

de licitación para este contrato. 

 

D) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD “I-WEI 

ALIMENTOS SPA”, PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, 

EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA CAPITANÍA N°70, LOCAL 01B. 

El Jefe del Departamento de Patentes Municipales, Sr. Ramón Santos, señala que trae a 

consideración del Concejo una solicitud de patente de alcohol, para la Sociedad “I-Wei 

Alimentos SPA”; se trata de un local ubicado en La Capitanía N°70, Local 01B. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 
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ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Restaurante 

Diurno y 

Nocturno 

 

Restaurante 

Comercial 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-7 

SI NO N/C 

34 106 280 

 

Su Representante Legal es el Sr. Jian Li 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, desde octubre del año 2025, 

y está solicitando patentes de alcoholes de Restaurante Diurno y Nocturno. 

La Junta de Vecinos C-7, Plaza del Inca, indica que visitaron el local y el entorno, sin 

encontrar inconvenientes, también comentarios de los vecinos de los locatarios con opinión 

favorable. 

Se realizó encuesta a 420 vecinos cercanos al local. 

En Comisión de Concejo del 24 de junio de 2025, hubo opinión desfavorable respecto a esta 

solicitud. 

El Sr. Ramón Santos, indica que el local de al lado Local N°2, La Minguita SPA, tiene una 

patente de Cerveza desde el año 2019. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si hay alguna otra patente asociada al sector de la 

Plaza. 

El Sr. Ramón Santos, reitera que el Local N°2, que corresponde a “La Minguita SPA”, tiene 

asociada una patente de Expendio de Cerveza, desde el año 2019. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si adicionalmente a esta patente hay alguna otra. 

El Sr. Ramón Santos, indica que solo existe esa patente. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter a 

votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

El concejal Manuel Melero, vota en contra, solidarizando con la opinión mayoritaria de los 

vecinos. 

La concejal Francesca Gorrini, vota a favor. 

La concejal Panela Hödar, vota en contra, en beneficio de los vecinos, además de estar sobre 

un edificio residencial. 

Los concejales Richard Kouyoumdjian y Leonardo Prat, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, vota en contra por la votación de los vecinos. 

La concejal Nayati Mahmoud, vota a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que también vota en contra, por lo mencionado 

anteriormente y alineándose con los vecinos. 
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No se llega a acuerdo, dando como resultado 4 votos a favor y 4 votos en contra. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si algún concejal desea que se vuelva a llevar a 

votación; esta solicitud no queda aprobada, por lo que se debe llevar en una futura Sesión de 

Concejo.  

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que requiere 6 votos para ser aprobada, que si el 

cambiara su voto igual no quedaría aprobada, consulta a los concejales si se entiende lo que 

está sucediendo y decide cambiar su voto a abstención; considerando que no se justifica que 

esta solicitud vuelva nuevamente a un Concejo Municipal, por no haber una mayoría amplia 

que valide esto, puesto que al haber un empate debería volver a pasar y por eso cambia su 

voto a abstención para que no vuelva a pasar. Consulta si al Jefe de Patentes o a la Directora 

Jurídica si se le puede dar una respuesta concreta respecto a este tema. 

El concejal Leonardo Prat, consulta sobre la opinión de la Comisión. 

El Sr. Ramón Santos, indica que fue Desfavorable, señala que en la Comisión hubo 4 votos 

desfavorables y 2 favorables. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, indica que el resultado de la votación es de 3 votos a favor, 4 

en contra y 1 abstención. Solicita al Jefe del Departamento de Patentes Municipales, que 

averigüe sobre este tema, ya que es la segunda vez que esto pasa, para tener una definición 

del tema; comenta que, en algún Concejo anterior, cuando se producía un empate, quedaba 

afuera, entiende que hubo alguna modificación al respecto o hay una interpretación distinta, 

por lo que solicita que el Sr. Ramón Santos, como Jefe del área, se reúna con la Secretario 

Municipal y la Directora Jurídica para que los concejales tengan claridad y que pasa en cada 

caso. 

La Secretario Municipal Sra. María Teresa Ruiz, señala que, al producirse un empate en el 

Concejo, se debe realizar una nueva votación, si en esa votación, el empate se mantiene, 

según el Artículo 86, se debe llamar a un Concejo, dentro del tercero día, eso es lo que dice 

la Ley. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si se necesita la mayoría simple del total del Concejo. 

La Sra. María Teresa Ruiz, indica que quien podría dirimir es la Alcaldesa, quien no se 

encuentra presente. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que le queda claro lo del empate, pero que cree que la 

duda que tienen los concejales es en base a si la votación tiene que ser mayoría simple del 

Concejo Municipal o de los presentes. 

La Sra. María Teresa Ruiz, indica que la Ley señala “los concejales en ejercicio”. 

El Sr. Ramón Santos, indica que, si no están los 6 votos, no hay aprobación ni rechazo y que 

por lo mismo siempre se lleva nuevamente a votación del Concejo, en este momento no hay 

acuerdo de aprobar ni rechazar. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta porque se trajo al Concejo si salió rechazado 

en la Comisión. 
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El Sr. Ramón Santos, indica que de igual forma se debe cumplir con la Ley, que indica que 

se debe someter a votación del Concejo. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que llamará a una nueva votación. 

El concejal Manuel Melero, vota en contra. 

La concejal Francesca Gorrini, vota a favor. 

Los concejales Pamela Hödar y Richard Kouyoumdjian, votan en contra. 

El concejal Leonardo Prat, vota a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, vota en contra. 

La concejal Nayati Mahmoud, vota a favor. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, vota en contra. 

El resultado final de la votación es de 3 votos a favor y 5 votos en contra, solicita a la 

Administración definir el resultado. 

Analizados los antecedentes legales y lo señalado en el Concejo, la Ley establece que, para 

la aprobación de una solicitud presentada al Concejo, que no requiera de quórum calificado 

o un quorum distinto, dependiendo de la materia que se trate, este requerirá el acuerdo de la 

mayoría absoluta de los asistentes en la sesión, es decir, Alcalde y concejales, dando como 

resultado el siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº97/2026  

 Se rechaza otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, para la sociedad 

“I-WEI ALIMENTOS SPA”, Rut N°78.106.074-7, para ser explotada en el 

establecimiento comercial ubicado en La Capitanía N°70, Local 01B. 

 

 

INFORMES 

 

a) Dirección de Compras Públicas y Gestión de Contratos – Contrataciones Marzo 2026. 

b) Dirección de Desarrollo Comunitario – Nomina Honorarios Marzo 2026. 

c) Dirección de Obras Municipales – Resoluciones de Fusión de Modificación y 

Rectificación de Deslindes y, permisos de Urbanización Marzo 2026. 

d) Dirección de Seguridad Pública – Contratos Honorarios Programas Marzo 2026. 
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INCIDENTES 

 

A. SE REFIERE A REGLAMENTO DE SCOOTER 

El concejal Manuel Melero, señala que su primer incidente se refiere a los Scooter, 

por lo que pregunta a la Administración ¿en que esta el Reglamento y el convenio 

con la Municipalidad de Lo Barnechea?, ya que se les informó que sería un acuerdo 

global entre varias comunas, para el efecto de regular los Scooter y que no saben a la 

fecha, si ha habido avances en esta negociación, ¿Cuándo tendrán el Reglamento 

vigente? Y cuando se podrá “poner el cascabel al gato” de los Scooter, que son un 

desastre en la comuna, cree que ya es un clamor ciudadano generalizado; indica que 

los Scooter están “desatados”, sin ninguna regulación; agrega que se trata de un tema 

urgente, pues parece la ley de la selva, y que si no funciona le Reglamento de Lo 

Barnechea, este sea realizado por la Municipalidad, ya que si ellos no avanzan, el 

municipio debería hacerlo; reitera que su consulta a la Administración es ¿hasta 

cuándo tendrán que esperar? Porque, según lo que está en su conocimiento, a la fecha 

no se ha recibido información sobre este tema, gravemente pendiente. 

 

B. SE REFIERE A LOS CENTROS DE SEGURIDAD 

El concejal Manuel Melero, se refiere a los Centros de Seguridad Vecinal, indicando 

que el 27 de febrero de este año, el Concejo Municipal, aprobó las subvenciones para 

la continuidad de los Proyectos de Seguridad Vecinal, señalando que, en aquella 

oportunidad, la votación de los concejales fue favorable, posteriormente con fecha 19 

de marzo, es decir, 20 días después, se llevó a Concejo la ratificación de aquel 

acuerdo, puesto que fue necesario realizar algunas correcciones, lo que también fue 

inmediatamente aprobado por los concejales; señala que en el Concejo del día 2 de 

abril, consultó respecto a la cantidad de Centros que estaban con condiciones de 

recibir este aporte municipal, que ya había sido aprobado en dos Sesiones de Concejo; 

la Directora (s) Sra. Olga Gonzalez del Riego, informó que había 42 Centros de 

Seguridad Vecinal que estaban en condiciones de recibir el aporte, sin embargo, en 

reunión sostenida el 6 de abril pasado, con la Dirección de Control, recibió 

información que solo serian 32 los Centros que estarían en condiciones de recibir la 

subvención, es decir, 10 menos, por lo que quiere saber, de parte de la Dirección de 

Seguridad Pública de la comuna, que está pasando en esta materia, porque hay un 

remanente enorme, recuerda que son 92 los Centros de Seguridad, existe una enorme 

mayoría que no está cumpliendo con los requisitos para que su rendición de gastos 

del año anterior sea aprobada y por lo tanto, no son susceptibles de recibir las 

subvenciones; señalando que como concejal, está permanentemente recibiendo las 

inquietudes de los Centros, de que algunos no cuentan con los recursos, otros que 

están desapareciendo, en fin; manifiesta que se trata de un tema grave que se debe 

atender, que además, si se tiene en cuenta que el Concejo aprobó la entrega de estos 

fondos, quiere saber porque, desde el 19 de marzo a la fecha, no han salido los 

decretos al menos de estos 32 Centros para que reciban los aportes, le parece que es 

una situación preocupante, tanto en cuanto a la rendición de gastos de estos Centros, 

que están atrasadas por distintas razones, algunas de ellas imputables a ellos mismo, 
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señalando que han perdido la personalidad jurídica en algunos casos, pero otros no 

han podido avanzar en la rendición de cuentas, por lo que le informan y él ha indicado 

en el Concejo varias veces, que el proceso es muy engorroso, muy dificultoso para 

que los Centros puedan cumplir, está basado en elementos tecnológicos y todos no 

tienen a disposición estos elementos, no todos tienen los conocimientos para operar 

a través de esta vía, por lo que la ayuda que se pueda prestar por intermedio de la 

Dirección de Seguridad y también por la Dirección de Control, a todos estos vecinos 

que están viendo rezagadas sus rendiciones y por ende rezagados los aportes que 

reciben, es muy relevante; reitera su consulta sobre ¿Qué está pasando en esta 

materia? ¿Cuál es la evaluación que tienen sobre esto? En especial la Dirección de 

Seguridad Pública y ¿Cómo se puede destrabar este orden de cosas y avanzar en este 

proceso?, que ya es una vieja historia, ya que no es la primera vez que él trata este 

tema en el Concejo. 

 

C. SE REFIERE A INFORMACIÓN DE PRENSA SOBRE GASTOS EN 

CELEBRACIONES 

El concejal Manuel Melero, señala que todos han recibido información de prensa, en 

algunos casos bastante rimbombante sobre los gastos de los municipios en materia de 

Celebraciones, indica que afortunadamente Las Condes, no ha sido mencionada en la 

categoría de los municipios que gastan más de la cuenta en esta materia; por un 

Dictamen de la Contraloría, que puso la señal de alerta sobre este tema; comenta que 

él solo quiere preguntar, teniendo en sus manos el presupuesto del año 2026 de 

M$374.000 en banquetería, quiere solicitar a la Administración ¿Cuál fue el gasto en 

este ítem el período anterior y además, si la cifra que ya se encuentra aprobada por el 

Concejo, se puede racionalizar al máximo posible, dada la exposición pública que ha 

tenido este factor, porque contrata, que muy periodísticamente saben cómo es el 

sistema, que estos son recursos que se dejan de entregar para efectos sociales, etc., y 

se gastan en “comilonas”, como se señala peyorativamente; indica que su intención 

no es cortar este ítem, pero espera tener información de ¿Cómo se está gastando esos 

dineros?, reconoce que la Administración hizo un gran esfuerzo por centralizar este 

tema para que no hubiera compras independientes de cada repartición, independiente 

que fuera eficiente y probablemente más costoso, pero que un poco a la luz de la 

información de prensa y sin querer decir que Las Condes este metido en este 

problema, simplemente llamar a la alerta y recibir información sobre este particular. 

 

D. SE REFIERE A DENUNCIA PRESENTADA POR EL SR. PABLO 

PERIBONIO 

El concejal Manuel Melero, finaliza señalando que como todos han visto en las 

últimas horas, les han llegado múltiples correos y WhatsApp sobre la denuncia por 

ampliación de la denuncia administrativa de don Pablo Andres Peribonio Poduje, 

contra la Corporación de Educación y Salud de Las Condes; los detalles son 

sumamente alarmantes, indicando que no se hace cargo de ellos, simplemente aclara 

que le parece un hecho grave del cual se deben hacer cargo tanto la Administración 

como los concejales y por supuesto la Contraloría General de la República, que tendrá 

que pronunciarse sobre esta denuncia, que se trata de un caso que ha tenido mucha 
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presencia comunicacional, causando revuelo interno en la Municipalidad; también 

preguntar si la Administración, en algún momento les entregará antecedentes sobre 

todo esto para tener mayor claridad; reitera que no se hace cargo de estas denuncias, 

pero si expresa su preocupación sobre el hecho de que se hayan hecho públicas con 

relativa importancia. 

El Presidente Sr. Luis Hadad, consulta si la Administración dará respuesta o lo hará 

en forma escrita dentro de 15 días hábiles administrativos; quiere recordar que, en 

relación a los Scooter, que cuando se les hizo la evaluación de que querían eliminar 

y dejar unificado este tema, a las dos semana salió una tercera empresa de Scooter, 

de color azul en la comuna, sin que ningún concejal supiera ni les informaron y 

solamente pasaron dos semanas, desconoce si es tan rápido la toma de decisiones del 

municipio, para que una empresa se instale en dos semanas o solo no les quisieron 

contar; hace la petición también de que cuando levanten el requerimiento del concejal 

Manuel Melero, también les comenten sobre esta nueva empresa de Scooter azul, de 

cómo logró entrar en dos semanas, si fue que no tenían información o hicieron a 

velocidad luz. 

 

E. FELICITA A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

La concejal Francesca Gorrini, señala que quiere felicitar a la Dirección de Desarrollo 

Comunitario  por los eventos de las Plazas del Conejito, indica que pudo ir a la de 

Combate de la Concepción, indicando que estuvo realmente maravilloso, agrega que 

ella que no cree en el conejito hace mucho rato, lo paso increíble; lo que si quiere 

solicitar, es que los días previos a este tipo de eventos, se pudieran preparar de manera 

especial las Plazas, comentando que habían unas pozas con agua podrida, con barro 

y con mosquitos en dicha Plaza; entiende que se roban los regadores o se rompen, 

pero que al haber niños jugando eso se transforma en algo peligroso y asqueroso 

también, para que puedan preparar las Plazas con anticipación. 

 

F. SOLICITA INFORME SOBRE DESTACAMENTOS DE SEGURIDAD 

La concejal Francesca Gorrini solicita a la Administración un informe sobre los 

Destacamentos de Seguridad, su estado y uso de cada uno y la situación del 

Destacamento de Manquehue con Isabel La Católica, indicando que este 

Destacamento está realmente horrible para el entorno de los vecinos. 

 

G. SOLICITA LISTADO DE COMPRAS DIRECTAS DE CORPORACIÓN DE 

EDUCACIÓN Y SALUD 

La concejal Francesca Gorrini, indica que lo relacionado con el tema de la 

Corporación de Educación y Salud, quiere solicitar a la Administración, un listado de 

todas las compras directas de medicamentos realizadas desde el año 2025 a la fecha; 

una copia de los actos administrativos que justificaron dejar sin efecto, licitaciones 

adjudicadas desde el año 2025 a la fecha y el historial de certificación de Chile 
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Compra de todos los funcionarios que han operado con claves de Mercado Público 

en la Corporación, los últimos 2 años. 

 

H. SE REFIERE A SCOOTER  

La concejal Pamela Hödar, señala que se suma a lo mencionado por el concejal 

Manuel Melero, respecto de los Scooter, tema que ha tomado en forma personal, 

puesto que no se ha hecho nada, que les prometieron un Reglamento y al final siguen 

igual, y continúan los accidentes y la gente ya no quiere más con los Scooter, además 

de circular en ambas direcciones, no importando la hora y es realmente muy complejo 

para los automovilistas. 

 

I. SOLICITA REPARACIÓN DE MONTACARGA 

La concejal Pamela Hödar, informa que estuvo en el Club de Adulto Mayor ubicado 

en el Centro Comunitario Padre Hurtado, señalando que los vecinos reclaman con 

urgencia la reparación del montacarga, indica que este estaría en malas condiciones 

desde hace como tres años y que hay personas que llegan con burrito y no tienen 

como subir, por lo que es un tema humano y que los vecinos tienen derecho a asistir 

allí, donde ellos se reúnen; no cree que porque faltan recursos no se pueda arreglar, 

por lo que deja el punto para que por favor lo puedan arreglar o tal vez poner un 

ascensor, lo que considera un poco ambicioso de su parte, tal vez en el futuro, pero 

mientras tanto, que arreglen el montacarga. 

 

J. INVITA A EVENTO DEL ANTICUARIO 

La concejal Pamela Hödar, comenta que junto con el concejal Manuel Melero 

estuvieron en la inauguración del anticuario, que de verdad es un espectáculo de 

primer nivel, señala que no le había tocado ir a eso y lo recomienda plenamente, 

indica que es como ir al pasado, pero con una finesa increíble, es algo muy lindo y lo 

recomienda para la gente que la está viendo, informa que esta todo el fin de semana, 

hasta el domingo, un espectáculo que vale la pena visitar. 

 

K. SOLICITA INFORME SOBRE PARTIDO DE U. CATÓLICA CON BOCA 

El concejal Richard Kouyoumdjian, solicita a la Administración un informe sobre el 

partido entre Universidad Católica con Boca, el martes pasado, puesto que existen 

dos versiones, una es que anduvo bien, y si es así, sería bueno saber que se hizo 

distinto esta vez, que factores incidieron en ello, indica que con Juan Ignacion estaban 

tratando de entender, y hay otros que todavía persisten en algunos reclamos, de que 

no estarían 100% satisfechos y que habrían habido algunos hinchas que salieron 

caminando por Calle Las Flores hacia abajo y otras Calles y que no se habrían portado 

tan bien, pero todo indica que aparentemente anduvo mejor; entonces, en este afán de 
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aprender lo que se hace bien y lo que se hace mal, ojala entender que fue lo que 

sucedió, puesto que todo pintaba para algo peligroso y no sucedió. 

 

L. MANIFIESTA PREOCUPACIÓN POR PRESENTACIÓN A LA 

CONTRALORÍA GENERAL 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que le preocupó lo que mencionó el 

concejal Manuel Melero, sobre esta presentación ante la Contraloría General de la 

República, realizada respecto de la Corporación de Educación y Salud, por las 

limitaciones que tienen los concejales para informarse o averiguar o preguntar cosas 

relacionadas con Corporaciones, aparentemente la Contraloría los tiene limitados en 

ese sentido. 

 

M. CONSULTA SOBRE REEMPLAZO DE CONCEJALES 

El concejal Richard Kouyoumdjian, indica que le gustaría saber en qué estaban los 

Republicanos por reemplazar a sus concejales, si la concejal Catalina Ugarte y 

Cristóbal de la Maza, van a ser reemplazados o siguen en el Concejo; entiende que 

están en funciones de gobierno, pero todo indica que algo debiera suceder, puesto que 

operar los Concejos siempre con dos menos en forma regular no es la idea. 

 

N. SE REFIERE TRABAJO REALIZADO CON EL EX DIRECTOR DE 

TRÁNSITO RELACIONADO CON SCOOTER 

El concejal Leonardo Prat, señala que quiere adherirse al tema de los Scooter, y hacer 

una mención al Director (s) de Tránsito, indicando que hace tres años atrás, se inició 

un trabajo, con el anterior Director Sr. Oscar Arevalo, por lo que supone debe estar 

archivado en alguna parte, donde había una serie de cosas que se establecieron, de las 

cuales muchas de estas responsabilidades se traspasaban directamente a los 

prestadores de Servicio y ellos debían asumir una serie de roles, para regular este tipo 

de cosas, informa esto para no iniciar desde cero, para que se tome como base lo que 

ya está, tratando de ponerlo en ejecución, agregando una mesa de trabajo que vaya en 

beneficio justamente para evitar estos problemas, puesto que los Scooter pasan por 

todas partes y ellos, son personas realmente indolentes con el tema del uso y abuso 

de estos elementos y no solo de ese piso; agrega que no solamente son los Scooter, 

sino también las bicicletas. 

 

O. SE REFIERE A EXPOSICIÓN DE ARTE EN COLEGIO LEONARDO DA 

VINCI 

El concejal Guillermo Ureta, indica que al igual que la concejal Francesca Gorrini y 

la concejal Pamela Hödar, quiere partir felicitando por la Exposición de Arte que hizo 

el colegio Leonardo Da Vinci el 2es7 de marzo, la verdad es que es impresionante el 

nivel que se desarrolla en este Colegio; la participación de los alumnos, también de 
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los Apoderados y de mucha gente que concurrió a ver esta muestra, señala que 

realmente es un tema digno que destacar.  

 

P. SE REFIERE A ORDINARIO N°73 DE LA CORPORACIÓN DE 

EDUCACIÓN Y SALUD 

El concejal Guillermo Ureta, quiere referirse al Ord. N°73, emitido por la 

Corporación de Educación y Salud, puesto que estima que no están frente a una 

simple interpretación administrativa, sino ante una extralimitación de facultade que 

deben ser corregidas; inicia por lo básico, el Dictamen de la Contraloría al que se hace 

referencia, establece que los concejales en forma individual no tienen una facultad 

expresa para realizar fiscalizaciones en terreno, ese es el alcance del Dictamen y hasta 

aquí no hay discusión, sin embargo, el Ord. N°73 no se limita a eso, va mucho más 

allá y en los hechos, prohíbe el ingreso se concejales a establecimientos, impide 

reuniones con funcionarios, alumnos, usuarios o apoderados y condiciona todo lo 

anterior a la autorización del Secretario General; esto no es una interpretación, esto 

es una restricción de derechos, manifiesta que aquí hay un punto jurídico esencial; en 

derecho público, las restricciones a derechos fundamentales solo pueden establecerse 

por Ley, el Ord. N°73, que es un acto administrativo interno de una Corporación, está 

en la práctica restringiendo el derecho a reunirse garantizado por la Constitución y 

también afecta la libertad de desplazamiento de las autoridades electas, lo que 

considera que no corresponde. Además de producirse una situación 

institucionalmente inaceptable, puesto que el órgano que debe ser fiscalizado, pasa a 

definir ¿Cuándo, ¿cómo y con quién puede interactuar, quienes ejercen funciones de 

control democrático? Lo que invierte completamente la lógica del sistema; aclara que 

una cosa es que no exista una facultad de fiscalización en terreno en términos 

formales y otra muy distinta es pretender que los concejales no puedan siquiera 

relacionarse con la comunidad o conocer en terreno la realidad de los Servicios 

Municipales; la ausencia de una facultad no equivale a una prohibición y menos aún, 

habilita a una Corporación a crear restricciones que afecten derechos 

constitucionales, se trata de un tema serio, no es solo un acto jurídico, es también 

institucional, por lo que solicita que se deje sin efecto el Ord. N°73, por exceder el 

alcance del Dictamen de la Contraloría y carecer de fundamento legal, que se 

establezca un criterio claro y ajustado a derecho sobre el ejercicio de sus funciones, 

que no restrinja indebidamente la relación de los concejales con la comunidad; que 

se informe a este concejo,  si la Administración comparte o no esta interpretación 

dado el impacto que tiene en el ejercicio de su rol; adicionalmente informa que 

solicitará a la Contraloría General de la Republica que se pronuncie expresamente 

sobre cuáles son las medidas que una Corporación Municipal, pueda legítimamente 

determinar en esta materia y cuales exceden su marco de atribuciones; cree que es 

fundamental que puedan ejercer de manera efectiva su rol normativo y fiscalizador, 

señala que también resguardaran principios básicos del estado de derecho, porque 

cuando un órgano administrativo, comienza a restringir derechos  sin base legal, no 

se está frente a un problema menor, están frente a una vulneración, de principios de 

legalidad. 
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Q. SE REFIERE AL TEMA DE LOS SCOOTER 

El concejal Guillermo Ureta, también quiere referirse al tema de los Scooter, materia 

que ya ha sido mencionada, a raíz de una publicación en el Diario La Tercera: 

“quisiera poner sobre la mesa una preocupación que afecta directamente a la 

Seguridad Vial y la convivencia urbana en nuestra comuna; según datos 

recientemente publicados, los accidentes de trayecto asociados al uso de Scooter 

eléctricos, han experimentado un aumento superior al 30% a nivel nacional y 

lamentablemente, Las Condes, es la comuna que lidera estos registros en todo Chile, 

promediando 2 accidentes diarios; esta es una realidad propia de una comuna 

moderna y dinámica como la nuestra, donde la micro movilidad llego para quedarse, 

donde hemos fomentado el uso de ciclos, sin embargo, este liderazgo en  adopción de 

tecnología, debe ir acompañado de un liderazgo equivalente en Seguridad y en Orden; 

no podemos permitir que el espacio público se vuelva un lugar de riesgo para peatones 

y conductores por igual; este problema que toca a Seguridad Pública, la prevención y 

el orden urbano, nos plantea el desafío urgente de reforzar la convivencia entre todos 

los actores de la vida”, es por ello que solicita a la Administración, reforzar las 

campañas de prevención y la señalética en puntos críticos, asimismo y en 

concordancia con este incidente, solicita formalmente que la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, informe a este Concejo, el detalle de las infracciones cursada en el periodo 

2023, 2024 y 2025, específicamente aquellas relacionadas con el no uso de casco y la 

circulación indebida por veredas; se necesita fiscalización real para asegurar una 

convivencia sana y proteger tanto al peatón como al usuario. 

 

R. SE REFIERE A HALLASGO EN COLEGIO ALEXANDER FLEMING 

La concejal Nayati Mahmoud, indica que en primer lugar quiere referirse al hallazgo 

de una nota en el Colegio Alexander Fleming que decía “7 de abril, tiroteo”, situación 

que evidentemente genera una gran preocupación en toda la comunidad educativa; 

cree que más allá de lo que se investiga en este hecho en particular, cualquier señal 

de amenaza debe ser tomada con total seriedad, no se puede relativizar porque habla, 

además de la necesidad urgente de fortalecer la convivencia escolar y la prevención 

de la violencia; señala que los Colegios de Las Condes, deber ser espacios seguros, 

donde no solo se eduque, sino que también se contenga y se prevenga situaciones de 

riesgo, lo que requiere de un trabajo constante con las comunidades educativas atentas 

y herramientas efectivas, mejorar esta prevención y poder además, no permitir llegar 

tarde con respecto a esto. 

 

S. SE REFIERE A DENUNCIA DE EX FUNCIONARIO DE LA 

CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN Y SALUD 

La concejal Nayati Mahmoud, se refiere a una denuncia realizada por un 

exfuncionario de la Corporación de Educación y Salud, que hizo llegar a los 

concejales mediante mail el día de hoy; manifiesta que se no trata de un hecho aislado, 

ni a una diferencia administrativa menor, lo que está sobre la mesa hoy, es algo mucho 

más profundo, es una forma de gestión que ha debilitado la transparencia, ha 

tensionado la probidad y ha terminado por poner en riesgo la correcta la 
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Administración de los Recursos Públicos que son de todos y todas; indica que quiere 

ser muy clara, que no es la primera vez que están levantando las alertas, lo que se ha 

hecho antes, en este mismo Concejo, respeto de la información en forma oportuna y 

decisiones tomadas sin suficiente fundamento, una relación con los equipos que 

muchas veces han sido más bien cerradas que colaborativas, es por eso que lo que 

hoy se ve, no es del todo sorprendente, porque empieza a configurar efectivamente 

un patón que hoy queda además respaldado por una denuncia ingresada a la 

Contraloría que da cuenta de eventuales irregularidades graves a la Corporación de 

Educación y Salud, tanto en materia de contrataciones, como en el uso de los recursos 

públicos; un patrón donde además se toman decisiones relevantes sin los estándares 

de transparencia que la ciudadanía espera, donde hay cuestionamientos serios sobre 

el uso de Recursos Públicos y donde además, se intente restringir el rol fiscalizador 

de este Concejo. El Ordinario que ese ha difundido recientemente, a propósito de un 

Dictamen de la Contraloría, establece límites de fiscalización en terreno por parte de 

los concejales, sin embargo, lo que se ha visto en la práctica es una interpretación 

restrictiva, que no solo limita las visitas, sino que también dificulta el contacto con 

las comunidades educativas, con los equipos de trabajo, con los funcionarios y 

funcionarias, incluso hasta con los mismos apoderados y alumnos, lo que no 

considera menor, puesto que la función fiscalizadora no se ejerce únicamente 

revisando informes, se ejerce escuchando, observando y estando en terreno; reducir 

esa posibilidad no fortalece la institucionalidad sino que la debilita y cuando esa 

restricción ocurre en paralelo a denuncias como las que hoy se recibieron y 

conocieron, la señal que se entrega es aún más preocupante, puesto que ya no se está 

hablando solo de un problema de gestión, sino de un cierre de espacios de control 

democrático; a esto se suma un elemento que se puede seguir normalizando, la forma 

en que se han ido relacionando la Administración con sus propios equipos, aquí no se 

habla de dificultades, se está hablando de problemas reiterados de comunicación, de 

atrasos de pagos, incertidumbre laboral, que no solamente afectan la Educación, sino 

también el área de salud y cuando esta situación se repite en ambas áreas, deja de ser 

un problema aislado y pasa a ser un síntomas de una forma de gestión que no está 

funcionando y tiene consecuencias reales porque cuando fallan los procesos, cuando 

se tensionan los equipos y cuando no hay certezas mínimas, quienes terminan 

pagando costos, son las vecinas y los vecinos, que dependen de esos servicios; por 

ello, no basta solo con tomar nota, se requiere de una señal clara, deposición total a 

que estos hechos se investiguen, colaboración con organismos fiscalizadores, y un 

compromiso real con estándares transparentes que no sean solamente decorativos; 

señala que se requiere algo más de fondo, se requiere entender que la probidad no es 

cumplir la ley en lo mínimo, es sostener una forma de hacer gestión pública, donde 

el interés general este siempre por sobre cualquier consideración, lamentablemente 

hoy esa confianza esta dañada, es por eso que esto no puede ser una discusión más, 

esto debe ser un punto de inflexión, porque la ciudadanía no solo espera que ellos 

hagan bien su trabajo, sino que lo realicen con transparencia y con responsabilidad y 

con respeto por las Instituciones, este es un estándar que no es negociable; cuando se 

restringe la fiscalización y al mismo tiempo surgen denuncias graves, lo mínimo que 

se exige no es el silencio, sino que una rendición de cuentas. 
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T. SALUDA Y AGRADECE A PRESENTES EN LA SALA Y STREAMING 

El concejal Luis Hadad, agradece a quienes están presentes hoy en la sala, indicando 

que es muy grato poder dirigir el Concejo Municipal, puesto que le da la oportunidad 

de saludar a todas las personas presentes, Directores, funcionarios, asesoras, entiende 

que todos tienen cosas importantes que hacer y el hecho que estén presentes es muy 

grato, piensa que no solo para él, sino para todos los concejales; también agradece a 

todos los que se toman el tiempo de conectarse a través del streaming para ver el 

Concejo, por los temas que le importan a la ciudadanía. 

 

U. SE REFIERE A CARTA POR IRREGULARIDADES 

El concejal Luis Hadad, se refiere a una carta que les llegó a todos los concejales, por 

unas supuestas irregularidades que se están gestionando en la Corporación de Las 

Condes, por lo que pide formalmente a la Administración tomar cartas en el asunto y 

hace el levantamiento a los concejales sobre la situación que esta pasando, para tener 

claridad del suceso. 

 

V. SE REFIERE A DICTAMEN 73/2026 DE LA CORPORACIÓN DE 

EDUCACIÓN Y SALUD 

El concejal Luis Hadad, señala que también de la Corporación, no puede dejar de 

mencionar el Dictamen 73/2026, que es un Dictamen para los vecinos, se trata de una 

carta que se manda a distintos funcionarios, a distintas entidades, que básicamente 

indica que producto del pronunciamiento que hizo la Contraloría, a los concejales se 

limitan sus facultades, que fue lo que mencionaron los concejales anteriormente, 

considera que la interpretación está mal hecha, piensa que el documento enviado por 

el Secretario General Sr. Nicolás Pizarro, solamente “trata de apagar con bencina, una 

fogata que ni siquiera se había prendido”; pide formalmente al Secretario General, 

dejar sin efecto el documento antes mencionado, ya que dentro de sus facultades 

como Secretario General, señala que los concejales no pueden hablar con 

funcionarios, no se pueden reunir, no pueden realizar visitas físicas, básicamente 

expresa que ellos no pueden fiscalizar por la interpretación dada, por lo que solicita 

realizar una nueva interpretación, dejando sin efecto el documento citado. Informa al 

concejal Guillermo Ureta que estaría feliz de acompañarlo a la Contraloría si es que 

quiere llevar este documento, sin embargo, espera que esto no sea necesario y el 

Secretario General, aclare el malentendido, puesto que, si ellos no pueden fiscalizar, 

para que están entonces, recuerda que los concejales también tienen responsabilidad 

sobre los fondos entregados a la Corporación, pero si ellos no pueden validar, revisar 

y fiscalizar. 

 

W. BRINDA APOYO A MINISTRA XIMENA LINCONAO 

El concejal Luis Hadad, indica que es un tema a nivel nacional, pero que necesita 

tocar, el año 2019, se vivió un hecho bastante importante en nuestro país, señala que 

a modo personal le da hasta un poco de vergüenza, el país hermoso que todos 
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cuidaban se destruyó en octubre, solo por el hecho de que unos pocos quisieron salir 

a protestar, porque creían que no estaba bien y el tiempo, demostró que estaba mejor 

que todo lo que se pensaba. Hace pocos días, la Ministra de Ciencias, Sra. Ximena 

Linconao realizó una visita a la Universidad Austral y volvimos a que los mismos 

“estúpidos de siempre”, no solo salieron a amenazarla, sino a pegarle y atacarla 

verbalmente; comenta que se normalizaran actos de violencia en Las Condes ni en 

ningún lado, hace el llamado a la Ministra, a quien no conoce, pero que tanto él e 

imagina que todo el Concejo Municipal, están con ella y que ningún acto de violencia 

va a ser validado, piensa que todas las opiniones deben ser respetadas y escuchadas, 

pero nada, permite levantar la mano o pasar a llevar el respeto a un tercero;  hace un 

llamado pidiendo que no se vuelva a destruir el país, pide cuidarlo y que lo que paso 

con la Ministra no puede volver a repetirse, brindándole un apoyo total, esperando 

que no vuelva a suceder nunca más. 

 

El Presidente Sr. Luis Hadad, señala que no habiendo más temas que tratar, agradece 

a los Directores, Funcionarios y a todos los Vecinos presentes en la sala, siendo las 

17:17 horas, procede a cerrar la Sesión de Concejo. 

Siendo las 17:15 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 

presentes los concejales señores: Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud. 

 

 

 

 

      MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO 

             SECRETARIA MUNICIPAL  
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ANEXOS 

a) Dirección de Compras Públicas y Gestión de Contratos – Contrataciones Marzo 2026. 
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b) Dirección de Desarrollo Comunitario – Nomina Honorarios Marzo 2026. 

Jornada Completa: 

 

Jornada por Hora: 
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Profesores: 
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